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debe someterse a orientación, apoyo y seguimiento a la familia, 
que le brindará el área de psicología de esta Oficina Local en 
el tiempo y forma que se le indique. Para lo cual, se le dice 
que debe cooperar con la Atención Institucional, lo que implica 
asistir a las citas que se le brinde, así como cumplimiento 
de las indicaciones emitidas. III- Se le ordena a la señora, 
Yacksely Magaly Lizano Chaves en su calidad de progenitora, 
abstenerse de inmediato de realizar cualquier acción, omisión, 
manifestación o hechos que tiendan a violentar los derechos 
de sus hijos menores de edad, de situaciones que arriesguen 
o dañen la integridad física o psicológica de los mismos, en 
especial se le ordena el cese de cualquier conducta negligente 
en el cuidado de sus hijos. Se les ordena no agredirlos verbal 
y emocionalmente. IV- Se le ordena a la señora, Yacksely 
Magaly Lizano Chaves en su calidad de progenitora en su 
calidad de progenitores de la persona menor de edad citada 
la inclusión a un programa oficial o comunitario de auxilio a la 
familia (Academia de Crianza). Las fechas de dicha academia 
le serán indicadas a través de la psicóloga Lourdes Rodríguez 
Alfaro. Para lo cual, deberá aportar ante esta Institución, 
comprobantes de asistencia en el tiempo y forma que la 
funcionaria a cargo de la situación le indique, a efecto de ser 
incorporados al expediente administrativo. V- Se le ordena a 
la señora Yacksely Magaly Lizano Chaves, asistir al Instituto 
Nacional de Mujeres (INAMU), a fin de recibir proceso de 
orientación que le permita enfrentar situaciones de violencia 
y cuente con herramientas que le permita protegerse. Para lo 
cual, deberá aportar ante esta Institución, comprobantes de 
asistencia en el tiempo y forma que la funcionaria a cargo de la 
situación le indique, a efecto de ser incorporados al expediente 
administrativo. VI- Se designa a la profesional en psicología 
de esta oficina local para que realice un Plan de Intervención 
con su respectivo Cronograma dentro del plazo de veinte 
días hábiles. VII- La presente medida de protección tiene una 
vigencia de cuatro meses, la cual vence el día 08 de noviembre 
del año 2024. VIII- Se le confiere audiencia a las partes 
para que aporten la prueba que consideren pertinente como 
descargo de los hechos que en este proceso administrativo 
se investigan. Podrán las partes aportar la prueba documental 
o testimonial que consideren apropiada, en el plazo de cinco 
días hábiles con posterioridad a la notificación de la presente 
resolución administrativa. En contra de lo ordenado se podrá 
interponer recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva 
de la institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas 
siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar 
un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, 
así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y 
en el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el 
medio electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Expediente N° OLGR-00096-2016.—
Grecia, 08 de julio del 2024.—Oficina Local de Grecia.—
Licda. Carmen Lidia Durán Víquez.—O.C. N° OC N° 16864-
2.—Solicitud N° 522328.—( IN2024879769 ).

A el señor Forlindo Gómez Vargas se le comunica que 
por resolución de las diez horas cuarenta y seis minutos del 
día ocho de julio del año dos mil veinticuatro, el Patronato 
Nacional de la Infancia, Oficina Local de Turrialba, dictó 
resolución de archivo, mismo que se lleva bajo el expediente 
OLTU-00260-2021, en favor de la persona E.D.G.C. en la 
Oficina Local de Turrialba, en la cual se conserva el expediente 
administrativo. Al ser materialmente imposible notificarlo de 
forma personal, la publicación de este edicto, cuenta como 

saber a las partes, que en contra de esta resolución procede 
el recurso de apelación, el que deberá interponerse ante este 
despacho, dentro de las cuarenta y ocho horas, posteriores 
a la notificación, resolviendo dicho recurso la Presidencia 
Ejecutiva de esta Institución. Dicho recurso será inadmisible si 
es presentado pasado el plazo indicado. Expediente N° OLSR–
00307–2022.—Oficina Local San Ramón.—Lic. José Alan 
Cordero Quesada, Órgano Director del Procedimiento.—O.C. 
N° OC N° 16864-2.—Solicitud N° 520455.—( IN2024879739 ).

Al señor Roger Sandino, se le comunica las resoluciones 
1- Resolución de las dieciséis horas y veinte minutos del 
veintiuno de mayo del año dos mil veinticuatro, 2-Resolución 
de las catorce horas y veinte minutos del veintidós de mayo 
del año dos mil veinticuatro, 3- Resolución de las trece horas 
del martes veinticinco de mayo del año dos mil veinticuatro. 
4-Resolucion de las nueve horas veinticuatro minutos del siete 
de junio del año dos mil veinticuatro. 5- Resolución de las 
ocho horas cuarenta minutos del trece de junio del año dos mil 
veinticuatro. 6- Resolución de las doce horas del diecinueve 
de junio del año dos mil veinticuatro. Se procede a poner a 
disposición de las partes el expediente administrativo, y por el 
plazo de cinco días hábiles se confiere audiencia, y se pone 
en conocimiento al progenitor de la PME, de las actuaciones 
administrativas que constan en el expediente, dado que se 
encuentra en el extranjero. Se pone a disposición de la parte 
el expediente administrativo a fin de que puedan revisar o 
fotocopiar la documentación constante en el mismo, referente 
a las personas menores de edad R. D.S.O. Y S.C.S.O. 
Garantía de defensa y audiencia: Se previene a las partes 
involucradas en el presente Proceso, que les asiste todo el 
derecho de hacerse asesorar o representar por un profesional 
en derecho, aunque para apersonarse al proceso no requieren 
la participación obligatoria de un abogado; así mismo se les 
previene que tienen derecho a tener acceso al expediente 
administrativo para el estudio, revisión y/o fotocopias. 
Notifíquese la presente resolución, con la advertencia a las 
partes de que deben señalar Lugar dentro del perímetro de 
un kilómetro a la redonda de esta oficina local, Fax o Correo 
Electrónico donde recibir notificaciones, con la advertencia 
de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, 
impreciso, o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente 
provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable 
a esta institución se interrumpiera la comunicación, las 
resoluciones futuras quedarán notificadas veinticuatro horas 
después de ser dictadas. En contra de la presente resolución 
procede únicamente el Recurso Ordinario de Apelación que 
deberá interponerse ante esta Representación Legal dentro 
de las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 
resolución, Recurso que será resuelto por la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las partes, que la 
interposición del recurso de apelación, no suspende la medida 
de protección dictada. Expediente N° OLLU-00259-2024.—
Oficina Local de La Unión.—Licda. Deyanira Amador Mena, 
Representante Legal.—O.C. N° OC N° 16864-2.—Solicitud  
N° 522145.—( IN2024879753 ).

A Luis Andrey García Salazar se le comunica la resolución 
del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de Grecia 
a las once horas del ocho de julio del año en curso, en la se 
Resuelve: I.- Dar inicio a Proceso Especial de Protección en 
Sede Administrativa. II- Se le ordena a la señora, Yacksely 
Magaly Lizano Chaves en su calidad de progenitora de las 
personas menores de edad de apellidos García Lizano, que 


